
DEL DOMINGO 19 DE JUNIO DE 180S.

; En esta gazeta no hay ntnguft capítulo de oficio sino el de Madrid.

ESTADOS-UNIDOS DÉ AMERICA.

'Nueva-Yorck. $ de abril. : *
E$tos dias-pasados se ha impreso la correspondencia que ha habido en

tre el secretario de estado Mr. Maddison y el ministro ingles Mr. Rose , co
ya publicación excita la atención del público. Es preciso traer á Ja memoria 
el atentado cometido el año último por el navio ingles el Leopardo contra 
la fragata americana la Ghesapeack. Quando se dio cuenta al congreso dp 
tan inaudito proceder , el presidente de la Union publicó una proclama ,con 
fecha i d.e-'2-de julio de 1807 , en que prohibió admitir en los puertos de los 
Estados-Unidos ningún buque ingles. Mr. Rose, que tiene un empleo dis
tinguido en la Gran Bretaña, tuvo orden de negociar con el presidente de 
los Estados-Unidos sobre aquel asunto, y de proponer los medios de con
ciliación. Mr. Rose-escribió una carta á Mr. Maddison, fecha en Washing
ton el *8 de enero de 1808, en que principia exponiendo que le estaba en
teramente. prohibido por sus instrucciones entrar en ninguna -negociación so
bre; el asunto de la Ghesapeack, mientras que el .artículo de la proclama es
tuviese en su vigor. Observa que la proclama perjudica los derechos y ios 
intereses de S. M. británica asi como al honor de su pabellón, y que has 
resultado ya efectos de represalias y venganzas particulares , que pueden com
plicar aun la cuestiou de la representación debida Ú los Estados-Unidos, que 
S. M. británica reconoce. Asegura que desde el instante en que el ministe
rio ingles süpó el pasage con la Ghesapeack , aun antes que Mr.-de Monroe, 
ministro de los Estados-Unidos enLóndre;, hubiese tenido noticia del caso, 
el Reí desaprobó la conducta del almirante Berklei, y declaró su intención 
de dar á los Estados-Unidos una satisfacción justa y conveniente. Mr. Ro
se insiste sobre que se suspenda la execucion de la proclama del presidente
antes de entrar en negociación__ «La respuesta de Mr. Maddison es mui
larga, minuciosa, y examina el asunto con tanta claridad como decoro. Re
cuerda muchos hechos análogos al que se ventila, y justifica ía conducta del 
gobierno americano. Establece que la proclama del presidente había sido úni
camente una providencia de mera precaución y de cordura, como lo exigen



lsTdignidad del gobierno y el ínteres de su nación. Concluye declarando po
sitivamente que el Iionór nacional no permite suspender la execucion de la 
proclama hasta que haya un tratado preliminar convenido para la repara
ción del insulto hecho al pabellón americano. —Mr. Rose replica á Mr. Mad- 
lison en oficio de 17 de marzo, en que explica nuevamente los principios 
que han dictado la conducta del gobierno británico, y los motivos de la 
que mismo debe tener en la comisión que está á su cargo; examina las 
diferentes cuestiones, así como los puntos de hecho de que Mr. Maddison 
habla en su carta \ inculcando siempre los sentimientos de justicia y de mo- 
deracion de su gobierno, asi como la intención en que persiste S. M. britá
nica de componerse con los Estados-Unidos sobre las desavenencias qué los 
dividen* manifiesta el sentimiento de no poder continuar la negociación que 
le habían confiado de un modo satisfactorio para ambas partes.

Aunque en esta correspondencia los dos ministros manifiestan igualmen
te disposiciones pacíficas y el deseo de conciliar las cosas amigablemente, 
Mr. Rose no se ha separado de sus instrucciones, y ha salido para Ingla
terra. Con lo qual quedan las cosas en el mismo estado que antes, y con
tinua cerrada la comunicación con Inglaterra.

En nuestros papeles se ha impreso ademas una correspondencia del ge
neral Armstrong, nuestro enviado en Paris, con S. E. Mr. de Champagni, 
ministro de relaciones exteriores, relativa al embargo del buque americano 
el Horizonte, autorizado por el consejo de presas de Francia; pero el go
bierno francés lo ha hecho levantar en virtud de la reclamación del general 
Armstrong.

La providencia del embargo logra cada día mas el voto y aprobación dé 
los hombres ilustrados y de los buenos ciudadanos, á proporción que refle
xionan con madurez sobre el estado de la Europa y sobre la situación par
ticular de nuestro país. Se conoce ya que se dirige á emplear los hombres 
y los capitales en las necesidades mas esenciales de la agricultura y de la in
dustria, y el estado es preciso que gane mucho en ello. Nuestras tierras y 
fábricas carecen de brazos, v no nos faltarán marineros quando se establez
ca la libertad de los mares. Entonces ofrecerá un campo seguro á las empre
sas de nuestros comerciantes. Algunas manufacturas parece que tienen ya 
sueva acti vidad. Se ha establecido recientemente en el Connecticut una her
mosa fábrica de botones dorados. Hai ya otra igual establecida en Fila- 
delfla¿donde se hacen placas con tanta elegancia y tan baratas como en 
Europa.

La cámara de los representantes ha votado un decreto adicional al acta 
de naturalización. Por el nuevo decreto todo ciudadano se considerará como 
tal si reside actualmente en los Estados-Unidos; y el que se expatriase sin 
un permiso especial, será por el hecho mismo considerado como extrangero* 
é incapaz de gozar de los derechos de ciudadano.

‘ AUSTRIA.
Yiena 2 1 de mayo.

Hace dos correos que no tenemos cartas de Constantinopla, y asi care
cemos de noticias de aquella capital.



tfna parte de la gente de la leva servía » que se junto en el momento 
que se creía principiar las hostilidades,' vuelve á sus casas* Los batallones que 
habían ido á las fronteras de la Bosnia y de la Bulgaria para reforzar la van
guardia han sido llamados.

£1 número de extrangeros que fixan su residencia en esta capital se ha 
aumentado de tal manera, que las familias del país tienen mucho trabajo 
para hallar habitación.

El archiduque Juan ha vuelto á esta capital después de visitar las for
talezas de Hungría» y de haber dado algunas providencias para facilitar la 
manutención de la caballería. Este Príncipe» que es extremamente activo» 
reúne hace algún tiempo las funciones de director general de ingenieros á las 
de inspector general de caballería.

Las cartas mas recientes de las provincias turcas aseguran que todas las 
tropas rusas han vuelto á sus acantonamientos» tanto en Valaquia como en 
Moldavia y en la Besaravia; que la marcha de los refuerzos que iban de lo 
interior de la Rusia se había suspendido ;r en fin, que la esperanza de la 
paz entre la Puerta y la Rusia parece mas bien fundada que nunca. Una 
carta de Hermanstad, en Transilvania» anuncia también que el príncipe de 
Prosorouski, que ha vuelto á Jassi, había dicho públicamente quedas nego
ciaciones con la Puerta tenían un semblante favorable, y que los obstácu
los que se habían opuesto á la pacificación se habían allanado. *

La Princesa María Teresa, hermana del Emperador, partirá dentro de 
pocos dias con su esposo el Príncipe Antonio» para volver á Saxonia.

ALEMANIA.
Hamburgo 25 de mayo.

Queriendo el Emperador de Rusia imposibilitar toda comunicación en
tre su imperio y la Inglaterra, ha mandado que ningún buque procedente 
de un puerto ingles Sea admitido en Rusia, aun qüando el buque pertenez
ca á una nación amiga, y no lleve ninguna mercancía.

Las cartas de Petersburgo de 6 del corriente, citadas por la gazeti de 
Hamburgo de ayer» dicen que la fortaleza de Sveaborg, con la escuadri
lla que había en su puerto, se entregaron el 3 de mayo á los rusos, con
forme al tratado que lo estipulaba , si antes de dicno día no recibía so
corros. ' ' - •« ;

Avisan de Flendsburgo que la embarcación que debía pasar los dos car-i 
ros de la posta del 30 de abril y 7 de mayo, que veniande Copenhague 
destinados para Hamburgo , fue apresada por los ingleses en la costa de lá 
isla de Langeland. Los póstiÜbnes se libertaron arrojándose al agua; pero 
todos los afectos que había en los carros y 8b© rixdalers en- dinero cayeron- 
en manos del enemigo.

Mr. Deborde» nombrado vice-consul en Rostóclc, saldrá un día de estos 
de Hamburgo para su destino.x

Se ha divulgado la vozque inmediatamente después de la rendición de 
Sweaborg V se ha'hecho un armisticio-entre Rusia y Suecia. Hái quien ha 
publicado que habían hecho Tla ambaspotencias. Noíse sabe nada di» 
positivo’ $obrc ei‘ particular,^-¿i1l¿qu«’paréce iaasprobable^s que S* >L ef
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Emperador? Atexáiidro, coma vencedor generosa, ha-hecho ofrecer la paz á 
Suecia* coiii eoñdici'pne.s. hoiipríficas y ventajosas. Eas icarias que hablan dei 
particular anadea, que, 1 la. primer; condición exigida por Rusia es. que Sue
cia; renuncie á su alianza con Inglaterra. Esperamos noticias ulteriores para 
saber el fundamento. de. estas voces.

VESTFALIA.
-i.'i kü » -j :>;ív ob Cdtsel' l&jfc mtyOi 'u\¡bi':
s.1 ^EoS'ipuebbs ,po.rndonde ha( pasado, «yendo á. Goettihga estaban

adornados con¿arcos triunfales; todo el mundo salía ai paso. Hemos atrave
sado' por. una fiesta de lo leguas.; El 1.4 .por lá tarde la gente de.Goettin- 
ga y del campo fue espontáneamente al sitio de iVfehnde, y pidió á gritos 
ver á *S; M.quien.tuvo la bondad de presentarse varias veces. Fueron, mui 
*epet¿dos losplvas'que recibió do aquel numeroso concurso.í.= ; ' . ■-
r ' 5. recibió S.; M. eu^ehnde la diputación deí la! universidad’de
Gioetringa, que. fue presentada por el. consejero*de estado Mr.. de Muller, 
director de. h: instrucción publica., quien^pronuncio un discurso manifes
tando los; servicios que liabia hecho y haría á las letras y al estado aquella 
célebre .universidad, y* rindió homenage á .protección, especial con que 
S.„ M. honra; los. estudios y las ciencias:en su reino-S. M.«. ha dado prue
bas nada equívocas*en Goettinga del ínteres qué toma en proteger la uni- 
versida.dsy la'jinstruGciQ.n de la juventud. Ha visitado la biblioteca , y'ha
blado .sobre, .diferentes materias con ios catedráticos de dicha universidad:*
también ha .estado en el gabinete de historia natural y en el famoso jardín 
botánico,. y ha señalado para este ultimo establecimiento los fondos nece
sarios para varias obras. Desde allí pasó al. observatorio, al qual regaló va- 
riosdns trunientos delque .habiamsadó éUiSUs-.campañas marítimas-.;: ,«• *
”■ : \ : CONFEDERACÍON DEL : v : ‘ '7
••■V l.w- • . q . i.’J ■ : • K t \ ¡ ' ' i..

Francfort29 de may.o.í. - ■ ... ,
:* Sedian recibido* en Viena cartas ie laTurquía, que desmienten las vo

ces que habían corrido de una insurreecipn ensConstantinopia. ;E1 embaxa- 
dar;,de. Francia\ no Ha., salido . todavíacdACStaicapital para Orsova- ;
r o El Emperador. de; Austria, ha manfkcjotqueíjjo *etadnijtaf¿n adelánte, nin* 

gun muchacho en las casas de-educación de sus estados , á menos que.no se, 
hagaí consmrí que Ha ¡paSádEO las .viruelas; «ó.-qúe Ha sido- vacunado;, *, ; * \

* Escriben de Stuttgard,t que S. M- el Rei .de ¡\furtemberg ha conferido' 
el'ministerio de Hacienda,ai barón de,Máudelsloh;;,,que lo era de, losmiltos;. 
y para: este ha nombrado al barón de Jusmundó.* que lo-Jrahíte :I3aciéíh<íau «a.; 
Si,-. retirado sus .ppdcre^Aháhat^ EpnhgUoii * 116: ágarttej:«nx&>»á..-;c 1

C.'

i* 'K-tfítC;
Ir-b

íorj.'.
íc r .cí>j

.. . : Ladres^ '.Y,/" ^
Xa gazeta de:Mádi,a^d¿ ¡2 ti 4a lOQtnhtíe-riñere: uníxasgo de? Humañidád^ 

que Jháce muohoíhonor á‘¡losvfrafngeáeSc S^Q-itodósHosi avisó s 'recibidos hh$-{ 
** <É prieseo|e,^recéí ut¡cpTtdytbrióge:$>.exepió tieinfcfcháieit?



599'

una tormenta'con su navio el Bhnheim. El espitan Trowbridge, hi jo dei 
almirante, arribó baxo pabellón parlamentario á la. isla de Francia á bordo 
de la fragata -Greibounn, buscando noticias sobre la suerte de su padre. El 
general Decaen, gobernador general de la isla de Francia, acogió con mu
cho ínteres al capitán Trowbridge, y le dixo que las noticias que tenia 
indicaban que el navio Blénheimse había perdido en lias costas de Mada- 
gascar; pero que era posible que estas noticias no fuesen:mui exáctas. Aña
dió que iba sin dilación á encargar á todos tes comandantes que servían ba
xo sus órdenes, que comunicasen al capitán Trowbridge todos los indicios 
que llegasen á su noticia sobre la. suerte del almirante*

Se asegura:, aunque la noticia no es de oficio, que Sir John Moore y el 
almirante-Keates: han llegado á las costas de Noruega, y que las tropas han 
desembarcado-sin oposición algunas < . ^
• Una *caítá .con» fecha de 6 de ester mes escrita á bordo de la Minerva, 
que cruza delante del puerto de Lorient , refiere! que las chalupas det esta 
fragata desembarcaron en una bahía vecina algunas tropas mandadas por el 
teniente Cooke; pero que los soldados que la defendían hicieron una vi
gorosa resistencia , de cuyas resultas tuvieron que retirarse los nuestros. El 
teniente Coolce fue muerto: en la acción..: ’

Escriben de Bahía-Botánica que se padecía escasez de víveres en aque
lla colonia* i ‘1 •1 ■

REINO DE ITALIA*.
Milán 2$ de mayo*.

Con arreglo á un decreto de S* A . I. el Príncipe vi’réí, todos aquellos: 
que en. la época del 26 dé este , se hallen presos por delitos contra la real 
hacienda , sin que por otra parte* haya contra ellos circunstancia alguna.que; 
traiga consigo la aplicación de penas corporales, sino únicamente la impo
sibilidad*.de pagar ias multas en que han incurrido, serán puestos en liber
tad dicho dia, y quedarán exentos de toda pena, ofreciendo abstenerse em 
lo sucesivo de semejantes excesos, sopeña de ser considerados entonces y 
castigados como reincidenies- : ^

f IMPERIO FRANCES*
ó c Monf-de-Marsah 24 de mayen*.

La compañía de seguros contra la piedra recibe diariamente nuevos atr—- 
mentos, y será según todas las apariencias , mui numerosa en el presente* 
año.. Lo;s departamentos de lós Baxos-Pirineos y del Gers se reúnen al de 
las;Tandas , y>envían: muchas suscripciones. Hgsta ahora; ningún terreno, de 
los asegurados ha sido maltratado por la piedra’f pero, ¿es grao conveniencia; 
papaleada propietario en jxirti-ctilar :ef sabfer que si llegan á experimentar es
ta; desgpáíeiaT, tadosMqpfdemas propietarios’acudirán á suavizarla. El-mal que 
destruye á¡.un. individúo!no es casi nadaquando, se reparte entre 1 ©; y por 
la misma razón no debe sentirse el sacrificio de una corta.suma» que repar
tiendo .el. riesgo, entre.todos, se. asegura á cada .una de por. sí de una.desgra- 
cia’qjuíed^aúruinadai'’ .* /j •■.**: :.* . V .- ■

tú' íohb/Oq icA t'í B&ris Ji:delJunio»,]:.. */ .
Mis. Degerandbdel instituto, y.GhebanV prefecto que fue del depap-



J6 oo
lamento del Dile, ambos del concejo de estado, pasaron el 26 del mes an
terior por León para Italia.

Escriben de Bayona que el 2 5 de mayo entró en aquel puerto un cor
sario propio de un negociante de la misma ciudad con una presa inglesa car
gada de algodón.

Se asegura.que la Princesa de Pontecorvo volverá mui en breve áParis.
El *7 del mes próximo pasado pasó por Nanci el conde Guillermo Sci- 

kiríger, canciller de S. M. el Emperador de Austria, que vuelve de París 
á Víena.

Avisan de Saumur que el dia 24 de mayo, á las 9 de la noche*, se pren
dió fuego á un edihcio inmediato al almaceH de pólvora. La prontitud con 
que se administraron los socorros remedió las temibles consecuencias que 
pudiera haber tenido este accidente. Se creia generalmente que la cosa no 
habia sido casual, sino efecto de la malicia , y la policía quedaba haciendo 
diligencias para descubrir los autores de este delito.

ESPAÑA.

Madrid 18 de junio.
Con fecha 5 de este mes se ha comunicado al consejo por la vía reserva

da de la real hacienda la real orden siguiente:
„Ilmo. Sr.: Con el importante objeto de fixar las relaciones de la mo

neda española y francesa, determinar la tasa legal á que deberá recibirse, y 
facilitar por este medio su cambio en las actuales circunstancias de la per
manencia del exército francés en España, se ha nombrado una comisión com
puesta de personas de toda confianza españolas y francesas; la qual, después 

, de un prolixo y maduro exámen, dio cuenta de sus operaciones , y propu
so las medidas que podrían adoptarse para que la circulación de la moneda 
de oro y plata francesa no experimente estorbo, y se reciba en el comercio: 
por su justo valor; acompañando dos tarifas, la una en lengua castellana y 
la otra en lengua francesa, en las que se manifiesta con toda claridad y 
exactitud el precio de cada moneda de por sí f y su correspondencia. Enter
rado el Sermo. Sr. Lugar-Teniente General del reino de dichas tarifas, se ha 
servido aprobarlas, y mandar que á la mayor brevedad posible se impriman, 
publiquen y circulen, para que por ahora se observen en los cambios de la 
moneda francesa por la moneda española, y de esta por lá francesa, la qual 
no deberá admitirse en las tesorerías y arcas reales y en el comercio públi
co á otro precio que al que en ellas se señala. De orden de S. A. I. y R. lo 
comunico á V. I. para inteligencia y cumplimiento del consejo, acompa
ñando copias de las expresadas tarifas/'

Publicada en el consejo pleno la expresada real orden,; y con vista de 
lo expuerto por los señores fiscales, ha acordado se impriman, publiquen y 
circulen las dos tarifas para el debido cumplimiento de lo que en la misma 
real órden se previene.

• • • *. « ••• « # • • • • • • • • ♦ ••• • • • ' • • • • * • '
Lo que participo á V. de orden del consejo para su puntual observan* * 

cía, y que al mismo fin lo circule á las justicias de los pueblos de su par
tido; y del recibo me dará:Vw • aviso. . .wruW l-V .A'bmw. . .
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Dios guarde á V. muchos años. Madrid 15 de junio de 18c8.=Don 

Bartolomé Muñoz.

Con fecha de 14 del corriente comuniqué á V. de orden del consejo 
VÍos dos reales decretos publicados en él, y expedidos en Bayona á 10 de 
r este mes por el Sr. Reí D. Josef Napoleón, en que se sirve aceptar la ce

sión de la corona de España hecha en su real Persona por su augusto her
mano el Emperador de los franceses, nombrar por su Lugar-Teniente Ge
neral del reino al Sermo. Sr. gran Duque de Berg, y manifestar sus deseos 
de la felicidad y prosperidad del reino.

Consiguiente á los mismos decretos se ha publicado el 15 en el consejo 
una real orden de S. A. I. y R., comunicada al limo. Sr. D. Arias Mon, 
decano del consejo y cámara, por el Excmo. Sr. D. Sebastian Piñuela, en 
que después de insertar los referidos reales decretos, se dice lo siguiente:

„ Habiendo S. A. I. y R. aceptado en debida forma dicho nombramien
to de Lugar-Teniente General, se ha servido resolver que por el consejo y 
cámara se comunique á las. chanci Herías, audiencias, corregidores y justicias 
del reino para que usen de su real nombre en las provisiones y despachos 
en que fuere necesario usar de él, y le obedezcan como tal Lugar-Teniente 
General: á los arzobispos, obispos y prelados de las órdenes é instituciones 
religiosas para los mismos fines; y al mismo tiempo confirma S. A. I. y R, 
en sus respectivos empleos á los ministros de los consejos y tribunales , y 
á todos los demas empleados civiles y militares de qualquiera clase y con
dición que sean, para que continúen administrando justicia y exerciendo las 
demas funciones correspondientes á cada uno, siendo la real voluntad de 
S. A. que el papel sellado siga con el mismo membrete que tuvo á'bien 
mandar se pusiera en éí por real decretó de 1 ó de mayo próximo pasado. 
Todo lo que participo á V. S. I. de orden de S. A. I. y R. para su inte
ligencia, y cumplimiento del consejo y cámara.”

Y vista en el consejo pleno dicha real orden, ha acordado se imprima, 
publique y circule inmediatamente en cumplimiento de lo que en la misma 
se previene , y en la forma acostumbrada.

Lo que participo á V. de orden del consejo para el mismo fin ; y del 
recibo me dará aviso.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 1 $ de junio de i$o8.=Don 
Bartolomé Muñoz.

- VENTAS JUDICIALES.

Por providencia del subdelegado de la ciudad de Llerena y su partido se ha se
ñalado el día 1de julio próximo para el remate de la dehesa de la Plata, existen
te en término de la villa de Guadalcanaí, con privilegio de cerramiento y acotado» 
de caber .1725. fanegas» mucho arbolado de chaparros. &c., tasada en 1.066506 rs. 
—.Igualmente una hacienda al sitio* llamado del Rincón, término de dicha villa» 
compuesta de plantíos de olivos, viña» áíamos y árboles frutales» con las corres
pondientes caserías» bodega, capilla &c.» valuada todo en 241021 rs. Quien qui
siere hacer postura, lo executará por ante el escribano de ayuntamiento Manuel 
Josef de Guillamet.
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"Quien quisiere hacer postura a una casa sita en el real sitio de Aranjuez, talle 

■del Real, núm,. n., man?. 17 , tasada en 47649 rs. 11 mrs., que se vende para ha
cer pago á cierto acreedor, acuda ante el Sr. D. Antonio Alcalá Galiano, alcalde 
de casa y corte , por la escribanía «de provincia de D. Garios Rodríguez de Moya, 
dentro del .terminó de 30 dias, que finalizarán en 5:de julio próximo. ^

; • ' AVISOS.

'Por providencia del Sr- D. León d.e Sagasta, teniente corregidor de esta villa, 
J»e cita, llama y emplaza á D. Josef Pastor, D. Miguel Giró ó sus herederos, Don 
Manuel Ezquerra , D,. Vicente García ó su heredera, Julián González, maestro es
partero , D. Melchor Manconel, Josef Escólau ó sus herederos, D. Josef Borrull, 
D. Tomas Zalzo, D. Tomas Grabepvos ó sus herederos; D.. Francisco Puente, Jo
sef Duran, maestro,sastre, los herederos de R. Jiiari Prada, D. Josef Vidal, Don 
Fermin Fernandez, y demas que tuviesen derecho ;á los bienes que quedaron por 
fallecimiento de Doña Isabel Tarroja, situados en la villa de Canillejas, para que 
en el preciso y perentorio término de 9 días comparezcan ante su señoría por la 
escriba lía del número de D. Juan López Tanjo, por medio de procurador, con su
ficiente poder., á usar de las acciones que les .competan; en inteligencia que se les 
•guardará justicia, y apercibidos que pasado sin haberlo hecho, en su ausencia y re
beldía se sustanciarán log autos, Faciéndose las notificaciones, sin mas emplaza
miento, y les parará el perjuicio que haya^lugar.

En la ciudad de Monxi.lla, provincia d.é'Córdo'ba, se halla vacante la plaza de 
cirujano titular, dotada pon 200 ducados anuales, pagaderos de los caudales de pro
pios: el vecindario es de unos 3$ vecinos, pon 4 conventos de religiosos y religio
sas, un hospital de caridad para mugeres y pobres transeúntes, y otro de S. Juan 
d.e Dios,. Los facultativos que quieran obtener dicha plaza, dirigirán sus memoriales 
á Ja justicia y ayuntamiento de dicha ciudad ; estando señalado el dia 31 de julio 

‘próximo para ,el nombramiento^, • ^

Tomo g.^ de la obra Intitulada Materia criminal forense, ó tratado universal 
teórico y práctico de los delitos y delincuentes, en género y especie: su autor el 
Dr. D. Senen Vilanova y Manes,. Ésta obra, que se publicó en 3 tomos, se extien
de ahora i 4, á causa de haberla adicionado el autor 2 tratados, el uno de las Fa
cultades, obligaciones y delitos del abogado, y,el otró de las reales órdenes, cédu
las y leyes que le faltaban, cuyos apéndices van, al fin de este tornó g.° El 4Í0 y ul
timo, que contiene el juicio práctico, con todos los autos, diligencias y recursos 
que en artículos y delitos diversos le pertenecensaldrá á la mayor brevedad. Se 
vende con los 2 tomos en las librerías de Bengoechea, calle de las Carretas, y de 
Martínez , frente á S. Felipe el Real. ' r : ■ -

Exposición de los diversos métodos de curar el mal venéreo y sus diferentes 
modificaciones; seguirla edad> el temperamento del sugetoy las enfermedades que 
le acompañan : obra jsn que se expresan con especialidad las reglas del método cu- 
sativo antísifiiítico, actualmente adoptado en el hospital de enfermedades venéreas 
de Payis: su autor Mr. Lagneau, Este excelente tratado, que se acaba de publicar 
en Francia , reúne en pocas páginas todos los conocimientos útiles que se hallan en 
las voluminosas obras de Astruc y de Svediaur, y añade otros mui interesantes que 
se deben á los descubrimientos prácticos del dia: un tomo en 8.° Se hallara en las 
librerías de Castillo y de Quiroga^ a 8 rs, en rústica y 10 en pasta.

EN LA IMPRENTA REAL.


